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^,z^cnla 1.° I^as IoFes obliga.rén en la Poníns?zia, islas
1lŝr.lear2s y Canarias, á los veinte días de sa promnlgación
ai ^?n ellas no se dispusiese otra cosa. 8e entiende úecha
ís pfa:uuig•ación el dfa en que termiua la inserción dc^ le,
i^-•^ Fn la (^aceta oficisi.

^.A.xt. 2.° La ignoraneia de laa leves no egcusa cle sn
^ ^ m.plimiento.

t:rt. 3.° Las leyea no tendráu ef3•.;to retroactivo, si no
dis?nsieren lo uontrario.--(Código civil vigente).

rtecal decreto é In.iiruccibre dc ,^4 cie Enero de 1306.-
:áirtículo 23. Las Corporacioues provinciales y municipa-
lers al^onarán, en primer térrs.:ino, al Notario 6 Notarios que
^libOrlCBn 1S8 sIlbasta8, los derechos por ellos devengadoa y
;Q,i ñP.pleme^ltob addlantado8 Dor 108 m)8mo8, 88Í tOltlo 1oR

de:^echos de insexción de las ánuncios en los peri;Sdícas ofi-
t'r^les, cuidando de rointsgrarse doI rematante, ei lo hubie-
re, del imp erte total do los refgridos gastos, de cuyo car-
go L^^a, con arreglo á Ia dispaesto on la regla 8.' dal art. 8.•

^ARTE OFICI^4L

Presi^e^ci^ áei ec^sejo dc ^^^istras

^t...^^r•^il^^':£tif+l P'^RTIQ4lrAri

xz^ aGsnoDe. Peseta,s. Fusue pzs cózcDOSePeset•as. ^

TJn mea. .... 3 Ŭn mes. ..
Tri±nestre.. . . . 8 25 Trimestre• .
Sais messs. ... 18 50 Seis n:eses, .
Un aIIo. .... á3 Lin a;zo. .

.Núrne•ro au.^ltn, 40 cé•:át^r^aoa ^ ^eseta.

^e^ ^vabliaa ^a^.a^s 1eR &;a^, ^xoept9 Y.oe do^ingoa.

•NOTA IIVIFU1i2'Ai^TE.-Inmediatamente que loa so^
ñores Alcaldes y Secretarioa reciban este BoLE1^zx dispon-
drán qus se fije 4n ejemplar en al sitió ds costumbre, don•
do permstaeeszá hasta el recibo del ntímero sig-uiente.

polici^s nunicipai y rural puedan x
ejercer ia más ezquieita vigilancia, ;
sin siolestar á]ss ve: daderoe dueiios '
de ias cabailorfaa, ezigiéndalss el ^ni- k
co medio legal que eziste para pro ,'
bar fa perteneacia de éstas y realizar á
su identificacibn. c

Para evitar todos esos ma'es, regia ç^
mentando tan importante servicio, y y
con objeto tsmbién de qae se cumgla ^
lo dispuesto en Rea.l oráen de 8 de ;
Septiembre de 1878, he creido apor- ^
tuno acardar ló biguiente: p

1.° Las guias ^ue dQSdt 1,° de Di• ^
ciembre prdzimo han de regir en et- ^
ta provicciu, rerán b:-talonariae, r.u• t
meradas y seiiac#a ŝ̂ en eate blobierha l,
civi;. ^

2.° Loe 8ree. ^lca:dee, por Ei d^
por modia de un cacargado, recojaré.n ^t
con lK debiQa anticipación el número ^
de Saias que necesiten, las cualea se ;.
entregarán bajo rec:bo en ]a Inspoe- ;
ción da Vigilancia da este Gebierna ci ;
vil, previa ei pugo, según costumbre, `
de 25 céntirnos de peseta ejemptar, ^
para atender á los gastos de impre- ^
aiór:, encua^lernacibn y demás; con• ^,
signándose en el talbn que ba de que `
dar en dicha Inspeccióu, el pueblo pa• ^

;
^aaceta dal dia 29 do Octubre.) ^

a
SS. MM. el RFY Don Alfonso áIII, ^

la REINa Dofla Victoria Eugenia (que '

Dios guarde) y su Auguato H^jv el `

Príncipe de Asturias, quo en ol dia ;

de ayer llegaron á Paris, cantinúan ^

sin novedad en su importante salud, =

De igual beneficio diafrutt.n las de• i

rnás parsonas de la Augusta Real Fa- :

milia, ;
^

Gobiernc^ civil
DE LA

PROVI>^CI,A DE CORDQBA

Circular nx7>a.3246

Los ganaderos y tratantes en caba-
ilerías ae IamFntan de ]oa múltiples
requisitos, precios ^ detalles que se
les ezigen pcr aigunos Alcaldes para
ezpedir las guia.s de aqusllas, cen lo
cual ee diflculta ?a libre contratación
de las mismce, sin obtener la garan-
tia basiante para su identi6cuti4n,
hasta el punto de que muchas veces
ee duda Bobre lm autenticidad do los
documentos ob:eaidos, dándose lugar
á serioe confl+ctos.

Por otro le.do la frecuoncia con que
ae roban cabailerias, acon^eja que no
ee permita su libre tráneito sín un do•
cumento que justifique fehacientemen-
te la legi^ima pracedencia, á fin de
que la Q•uardia cívil y Jae Agantes de

;
ra que ee destinan las gufas.

i.• Estas se ezoenderán por los se j
$ores Olealdee, ó por on quien los mis• ^
mae deleguer^.

Franqneo
oanaertado
-_.^..^ r

Las leyes, ó-denas y anuncios que sy mauden pnblic^zr e^
los .Z3o?ef;irer o^^ci^zle^ se han d® remitir al Jefe poiít.: ^^
resp6c+ivo, por cuyo conducto se pasarán ^, loa editores aa
los zuen^^ior.ados periódicos. ^

(Ordenes do 2 de .Abril, de 3 y 21. de Octubre de 1851.}

Los se^oras 5ecretarios cnid.wrán, bá•lo 8ll mÉ8 estrecéa
^ respon3s^bilidad, de conservar los n{^meros de este BoLa-
mzr,, coleccionados para su encuadernación, que deberá ►•a-

I rificarse al final de cada año.

Anvss^i^xcze.-Conforme con la condición 4.' ^'ci
pliego que ha servido de base para la enbasta, no se i.^-
aerte.rá ningfin edicto 6 anuncio que aea á instancia ^to
parte sin qne abonen los int2resados el importe de su gu-
blicacifin, 6 garanticsn el pago, á razán de 25 céntir.̂ ros
por línea ó parte de ella, y la vr^nta de números sueltos á
yt0 céntizxrea.i

^
torice será respongnble de Ja ezacti ;
tud de lo consignado en un• y otra, 1
e n cuanto dependa de la evidencia ^
quo heya podida adquirir en ?os hc^• ^
chos canaignados, para Jo cual hará ^
lae investigaciones necesarirs.

6,° Be prohibeu laa raspaduras y^
enmiendas, inutilízd^ndose en eu caso ^
por medfa do not^^ la guía en que tu- ;
viera que reatizarea algana altera• ;
ción. ^

7,° La reseiia de las caballerías ;
ee consignará detalladameate y con ^
el mayar caidado, del mismo puño y^
letra que aparesca esccita la guia. ^

8.' Ln que de ésta;^ csrer,c^: de 'os '
requisitas antea enumeradcs, no ten• 1
d: á va;ar ni cfoc:ta, y á lea quo la hrz• ;
yan eapedido se lea impondrá el co• i
rreetivo que gubérnxtivamente pra- 3
ceda, sin per.juicío de cuzr'quiera etra ^
reeponsnbiiida^i en que hayan incu- t
rriro, que sea e,zigibls ante l08 Tribu i
...-._.. ^.. T....af_f_ %

^9,• Lo9 dueHoa b portadores de

uua caba'.lerla son re-ponsabies gu-

berni;tivamente de la carenci.^: de ^;uía

y de !as irrebularidades que resulten ^

en la que preser,ten,

F.sa responaabiiidad Re hará efHcti• ±
va por los señores Alca:dea, d: :;uyae ;
providenciaa ae podrán alzar Ios int+^• ?
resados para ante e^tc? Gobierro ci- d
vil, sin que eato obste á la aecióti que •
en su caso corresp®nda á:os Tribuna• Ĉ
les dg Juóticia. ^

10.° Bajo ningún pret^^gto r:e po ^
dráa ezpedir guias provisicnale^. <̂
Tampoco se renovarán lae ^nteriores, ^
á no ser en !a forma y con los requi- ^
sitos antes eapresadoe. ?

11.° La gufa relativa á unP caba j
lleria servirá por todo el tiempo que ^
ésta pertenezca al dueiio Or quien se ^
proveyera de aquella, pvrque en los '

En eota capital correrá ese servicio f
á cargo de la Inspección de V;gil^:n- ^
cia. ^

4,° Las guias, además del eello de z
eete Gobierno, eetampado trausver• ^
6almente en ei ta1ón, llevarán el deI ^
Ayunt^.^mier^to ó Inspección reapecti• i
va, cocr una numeracíón sapecial, co• ç
rrelativa en cada locaiidc,d. `

6,° E1 aegu>ido talbn de cada guía ^
se iionará al ezpedirl:a, y el que la au- `

ca^:as de venta ó cambia se h^.rá cons •
tar en ^4LV^ guia.

12,° La necesitarán le,A cabai.'e-
rias en tadcs 1^,A casce quv determina
la Rea1 orden de 8 de Septiembre de
I878 y cuando sean objeto de contra-
tación, de eilas aparezca dueHa ó se
hail©n en poder d© algún tratante,
chal^,n, gitano, ete,, y tansbiéz^ cuan-
do Iss Gu^:z•dia civii ó los agentes de
la Autoridr^d juzgu?a preciso ju5ti8•
car ia^ procedzncia para de.svanecer
sus sc:spechas,

] S.° A1 termin ^r cada aíio econb
mico ee remitirán á este (lobíerno ci-
v^I, por los EefioreR A1caldeN, Jos ta-
lones de )f>e guíad quo hayap eapedi-
dc, bien c^n:paqueta4cs y coaidos pa-
ra su correapandie^cte arc•hivo.

14.° Lr^ Guardia eivi:, los funcia•

narias encarga.doe cie la Fzpedic>án S

revisibn de guíc,s y 1.3 polic•i< ŝ munic•í-

pci y rura.l, vigilarárz P1 estsicto cu^n-

plirniento de lo anteriormente clis-

puestc, á$n de qrze este servicio se

realico con ri^QrU`!F ezactitud, d;ado

parte á este (Jobie,^no civil de cual•

quiera tra^sgresibn quo nots^ran, tiin

pe.rjuic a de ponerlo en ccnoci:nienta

de !a S u'orídad lacs,l, y caso r.ecesa-

E'30 de la jU•aicihl, raTa el i?;me:iif^t0

castígo d3 la f^;ta gubernativn, y del

delito, si so presum^ora la Fxistencia

de éste.
16 ° I.^ss caballerias aprehendidaR

se depositarán ^ pon?rá^r á disp^^si-
cíón de este GFobierno aivil, para que
por eI miamo se cump'a lo pr-evenido
en Ias disposicionea cuarta á!a octa•
va de la citada Reo,l orden da 8 de
Septiembre de 1875•

La mismo s6 hará cuando alguna
caballeriz^ se recogiera é ignorara á
quién pertenezca.

Los Sres, Alcaldea recogerán desda
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luego el número de guías qua necvsi- ^ DuetEos
ten, á gn de que deRda 1.• de Diciem• ;^
bre prózimo se rcalice ei servicio á
que ee re8ere 1a presente circu{ar, de ^
la que acuWar^n recibo, cuidando de ^
exponer al púb:ico el +cúmaro del Bo
LETIx en que aquH!la sa pubiique, la '
quv se repotirá en tres días consecuti• ^

E
vCB. p

Có.rdoba 46 ds O.;tubro de 1907.-E1 ^

Qobernador, MAIVUEL CABlO Y {^UETO. ^

f
;

^d^^nislr^ci^n ^^ I^ct^^áa
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Ciresclsr núm. 3247

I11PUF.eTO$ D^: TRdASPORTES

Disponiando tos artículos 27, 2],
29, 32, 33, 36, 47 y 51 del reglamento
de 20 de Marzo de 1900 la forma en
que tributarán ]oe dueñoa de ca:rua-

jes y carros que se dodican al trans-

porte de viajvros y mercancias, esta
Admic,istración, cvloaa siempre de
que el Tesoro perciba lo que legitima•

mer.te ie pertenece por ei Impuesto da
que se trata, advivrte á cuantus se
dedican á la induytria referida la obii•
gtacíóa que tienen de legaiizar au ai •
tuación respvcto á dicho Impu ŝsto en
ei prbgimo ejorc^cio. A dichó efecto,

en Ia preaente circular se dan las ins
truccionea nacesariae, según los easos
en que aquellos Ke ?n^uentren.

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

de carruajea en que el precio
del asiente ea ^ta yor de 0 50 pesetas

y un recorrido de 35 kil6matroa eo •

^oe.o máximo,

Los propivtarios de esta clase de
carruajes dec;lars,rAn, por medio de
]os Alcaldea de donde son vecinoa, á
efsta Adminiatración ^ie Haciendz:

1.° EI número y clase dei ca•
rruaje.

2 ° Número de ruedaH.
3 ° EI de asientos.,
4• F.1 de lae caballerias que lo ^ nes con sujvci,ón al ^nodelo qu:^ para

arrastran. ^ t iguai objeto se publicó en dicho pe•

6.° Precio del asienta. € riódioo, número 314, correspondiento

6.° El recorri^io en kilóm?tros; y:^ al 23 de Dici?mbre de 1904, 6 eea con

7.° Puntos dv arranque, término , la egpresión siguiente:
y!os intermedios, fii Ice hubiere. F 1^Tombres da los dueSoe rie los ea

Ihcefios ale carroa dediead.a al trans

: Ayuntamientos forman eata provín•
:^ cia, aiue han de ramitir, dentro del
^ piszo que medla desde la inaerción
: de esta circular 8 ►1 01 BOLETIN OFI

CIAL hasta t-1 31 del actual, relacio-

:, rruajea.
• Sus domicilioa.

Clase de los cdrrusjee.
Número de ruedaf3.
Número de aaientas.
Número do caballeriae.
Recorrido en kilómetros.
Punto de part;da.
Punto de tézmino, y
Pob'ac^on^s intarm ^d'1as.

porte de mercancías de un recorrido ;

hasta 3á b:ilúmetroa, ^

Loa duefiofi de eata claae de vehicu
]os, cvmo los anteriorea, d ĜclararAn á
eata Administrac,ión por ccndacto de
los Alealdes de donda ^.on vecinos:

1.° El nfinero y c'aea d^l ca-
rruaje.

2.° El de su9 ruad^s. ' Lo que fae pub!ica en eata poriódico

3.° E^ de lafi c^ ►ballerias que lo oflciai par.s► c.onocimiento d^i ios indi•

arrastran. víduoa interesbdos y lae autarídades,

4.° i^l peso medio dé las mercan• - ta^:to civilF;a como ^ilitares, intere-

cías que puedan cargar. ' s:,ndo da e`l^s, y muy eapacialmente

6.• El precio de' transporta de las ` de !os eeQ^^rea comandantea de los

mismae. ; puestoa de ia (Iuardia civil, ia adop•
6.° E[ recorrido Pn ki'ómetroa; y; cióa de cvantas medidas consideren
7° Loy puntoa de arranque y tér• convenientee para que nunca pueden

mic,o y ias términos iutarmadios, bi í!oa intereaados ategar ignorancia, y
los hubiere. ' que de no ser bastantea a^uel?oe para

;
^

Duatioa de carruajes en que et preeio i

del asiento no exceda de 0 50 pese• :

taa, y el trayecto que reeorrRn aea 9

fiĴe.

Duetfos de carroa dedicados al trans-
porte de mercancíecs cuyo recerrido
ea mayor de 35 kilómetros.

h.^táu ob^igndos los propictarioy de

carros que transporian mercancí^,s

con un recr^rriao mayor de 35 kfló•
metros, á przeentar en e°ta Aciu^inia-

tración relaclones jurauas en que se

determice ei in;portd ubtenida por el

arrastr^, de aqueiloa en cada mes del

aflo, el "o por l0U da dicha caútidad

que corrzapond^ a^ T^boro, quiutalbd

tranepcrtadoa y pre,,ios del qui4tal.

Dichafa relac:ones se preaentarán du•

ranta los veintb dius primeroa del mea
si^uiente á que co^reapondan lospro-

ductos del Impuebto. Cuando las mer•

cauciatl tranyportaday pertenezcan á

loe áueíicf^ dd eoioa vehículoi so liqui-

duráu l;^s re::^ciones con :ir^ eglo a: tí•

po ordiuario de !a comarca, por quin•
tal méirico, y ei erlte fuera descoc:oei•

do, á razón da 0`10 pesetaa por quin-

tal y ki;ómetros de recorrido.

Se baca conf,tar que á las inairuc•
nes antes señaladaa sc^ h:,u de atener
las ecciedf^de^^, c:mprefiaa 0 dueñoe de
ferrccarriles, tranvia=, coches riparte,
automóviies y dec:,^s cWrruajee aná•
logos que se cncueatren ^^n láe condi-
cianta antes señaíadus.

Sa adviarte á loa du^ñoe de carrua•
jes que en ia actuati.dad transportan
v^ajuroe, que debeu boiicitar los con-
ciertos y patentea para legalizar su
situaclón e q el próziano ejercicio, du-
ranto ei tiempo que u^e^ia desde lu
pub:icacióu ^te eattt circular hasta el
31 de Díciembre prdxirno, como asi
miamo solicitarán aqu^^los loy dueiiss

Podrán concertarae libremente con R

la Hacienda, á cuyo efecto lo Folici- ^
tarán del itufjtrífaimo señar Dalegado :
de lá misma en eota provincia, acom• ^
pañanda á la instancia una declara• 4
ción jurada, on que se hará constar: ^

1.° El beneficio obtenido en al año ;
antarior ó el que pudiera obtener si ?
lA induetria la comenzara á ejercitar. 7

2.° Precio del bi:iete. }í

3.° Número de kilómetros de re• i
corrido. ^

,;
4° Panto dcj d: nde e-te arranca y;

su térmiro. ^

6,° C1aeA de carruaje.

6.° Número de r^_: P.^39 de!

Zna; f

mis, '
i:

r.°- Cs^ballerifl9 qua lo arrastrwn.

Dueiioa de carrunjes con un reesrrido

^►taycr de 35 kildmetroa. '

9oiicitarán, como las finteriorey, el ^
ccncierto del Eañor Dalegado de Ha ^
cian.^.a, acompañar.do, como aquvJlos, y
dec!sración jurada q^^Ei c•.mprenderá 4
io^ síguientes eztramos: i

^o Ofase del carruaje.

dv carros que tienen como mázimo
3G k^lómetroa de rvcorrido. De no ha-

f, cor'o asi incurien en las ref^poneabili-
daded que determina el reglam^nto.

^ Para qu•^ la geatión de eata otciaa
tenga el égito que deae^, ae significa

' á lae autozidades localea de cuantoa

2.° Su número de ruadas.
3 ° Ni^mero de asientoa.
4.° Precio de eatc.s para el total

de: ^^ec^rrido y para i oe puntos intar-
r^©dio^, c^n ezpresián de vstoa.

5.° Ca:^.alerias que :o arrastran; y
6.° Purto cionde arranca el tra-

yecto y donde termina. •

z
t

= r.enflpguir legalicen su eituación con •
. tributivb cr n lr H^lcier,da, lo pongan

en ceuocim:ento df, esta cflcina, para
^ praceder contra los que vóriHquen

oculcacionea para ozimir:+e del pago
; do dicho Impuesto, en la forma que

en cRda caso pr^cedñ.
' Loa fi^íñorea Alci^ldos prosidentes de

los Ayuntumientoe, antes de remítir

'^ lae relacionas iudicadas, ordenarán á

s loe depvndientea de eus respectivas

; autoridades practiquon nna minuc;io-
` aa ínvefjtigación, no ya aolo de los in-

:' dividuos dedicadoa á referida indua•
^ tria dentro de eue respectlvas locali•

r dadee, sino á más de los que, arran ^

; cando de puntaa distintos, termínon

' en ellas; fijf:rán edictos en los eitios
`. de cestumbre, llamando la atención
s de lns eeriores contríbu5 entes sobre

^• este particular, y reaiizarán euantas

^ determinaciones coz;dyuven para ob
' tener Pl mejor éxito poeible en la re•
^ caudación de dicho impuesto.

t Cbrcloba 28 de Octubre de 1907.-
^ El Admináatrador de Hacienda, A.
S Nú$es de Couto.
^
^ .^....^..^^.tr._.^.^-^^^s_^_.,^:.

; Jo^t^ muoicip^l del Geaso elcctoral
Y UE CABRA

Iv itni. 3004

mil novocientos AietA, y previa cita-
ción hscba al vfzcto á loa aeñores que
ban de fareuar Ia Junta muni+^ipal del
Ceneo e ► ectoral de eata población,
co,nparecieron den Luía Pailaréa Del•
aora, iudivíduo de la Junta lonal de
^Reformas Socialcas designado para pre-
eidir la que va á can,^tituir^;e; don fta-
fael Hernández Ddohedano, don Mi•
guvi O:medo Calva, don Juan Cruz
Vilchez, dan t3aivador López Cordbn
y don Joáé RF^yea Lei;a, b^jo la pre-
aídenct:^ de! eeñor don Luíe Pal:farés
Dclsars; individuo do la Junta local
de Aeforcaas Socia^ de^:ignado por
la minma p;^ra presidir la pr^^eute,
habiendo dFjado de c^ncurrir !c•e se•
Sorea vocales dan JoaB ^iuriel Pa!o-
mfque, doa Pedro de la Roaa (lrana•
dce y don Franciaco Lvbn Navus, y
los eup!entva doa José Chacán Alva
rez, don Josb Lcsrndro Pie:ira Lazua,
don Miguel Ju ► iá Paecunl ^ don Cris•
tóbal López ^a:aio.

Ocupada li preeidenr,ia por al se•

ñor don Luís Pallarba De^eors, al que

par min`sterio do la ley lo corre^spon•

ds ia do esta J+Jnta muni^tpal, y por

qufvn se declaró, acto srguido, Abier-

ta la sesión de este día, dlapor.iendo á

continuación quf3 por m!, e! Secr9ta-

rio, se diese le.^tura, como aei lo ef®c•
tué, de l05 artí;suloa p^rtinentes de la

ley E!octoral c'e oche de Agaeto íilti-

mo y de I+^s Rv~alee órdenes de veint'e

y seis del rufAmo y diez y seis del ac •

tua^, ee dió cuenta heímiemo del ea-

pediente ínetruido para la constitu-

ción de la preaente Jur,ta, la que, en

cumplimiento de lo diepuesfo en las
referidas prPscripcíon^-s 1e^,alea y por

•cuerdo unánime de los ^eHores aRis•

tentva para el cargo qus !o requiere,

quedó conatituida en la ^iguiente
forma:

Praeideate, don Luis Pallfarés Dol•
sora.

Vocal, Vicepresidenta i.°, don Jo•
Eé Mnriel Palem^qne, indivtdao del
Ayuntamiento qus obtuvo mayor nú•
^nero de votoa para su elACCión como
Concejal, eegún aparece dal certióca•
dro del señor Secretario dal Ayunta-
mivnto de esta ciudad.

Vocal eup!ente dol antvrior, don
Josi Chzrcón Alvarez, Concej=^1 que
obtuva para su elección igu-^1 número
de votoa qae el don Jasé .lluriel, ei
bien es de menos edad que eate.

Vocal, Vicc ^ra^^idente 2,•, don Ra-

fael Hernández ^íohadano, Coman-

dante graduade, capitrSn de Ejército
retira:-fo.

Vocf^l suplerte del que precede,
don Miguol O:medo Calvo, de la mis-
ma graduación que el itltimamente
citado.

Vocal propietario, don lrrancirco
L^ón Navas, designado por la suerte
entre los mayored contribuyentes por
inmuvbles, cultivo y gana^^ería, que
tieaen dervcho á votar compromiea'
rioa en elección de 3enadorvs.

Yocai snpiente do este, don Miguel
Juliá Pascual, deKignado en la mie-
ma forma q^ae el propietf^rio.

Vacal propietario, don Yedro dv la
Eosa Qranadoa, designado de igual
modo que el don Francíeco León Na-
vas.

,,

t
^

Don Jvan Agsilar Caet;llr, aacretarie de ls ^
Junta ^uniaipal del Censo eleatorel de ey•
ta ciulad '.
Certifico: que on el ezpediente eo- ^

bre constit^fcióu de !a dieha Jonta ^
aparvĉe el acta que dice af=i: 1

•En la ciudad de Cabra á las vein ^
te y nna del treinta d© Septiembre de

;.

1

P
í^

1

I
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Voc^^l suplente de eete último, dón
osé l.eandro Piedra Lama, elegido

eomo e' propietario á qui9n hn de aus• ;
ituir. ;

VocaI propietario don .Tuan Cruz ',

7., `il ^•i 'n, ^ , ., ^ ^ilche ,^ : o c. ioe ti, ^^ • i us-
h ,^a;es agren:iados en eeta pob ► ación ^
"ara la venta de mercería, pnquete• ^

'a, etc• r

^o^ z' at^p!entA, don Salvador Ld ^

^ Cordóa, inaivíduo dc^l mísmo gro• ^
° Y Quts, eegún manifestaciones dal
dor Cruz Vílc;hea, Io auetittrye en el

esr8o de Sindico que aquel deeem-
• Qa.

0°ea1 propietario, dan Jo^é Reyes ,,.
Le=r^, det+=rminado por la euert^ eo- ¢
^e 1os primeroa coutribu•yAnteH por
^dnstrial, i mpuesto de utilida3Qe y
m1°e^s, q^ae #ienen voto para compro•
^i"tlrio en eleccibn d9 Senadore4.

boc^a' sup'ente, don Criatóbal Ló•
pet llelaflo, da^ignado en la miema

1o^ma que ei propietario.
Oonatituídá en tal forma la nueva

-lnnta municioal del CenAO electoral, ^
^^oAg^?i0n^d08 dEt Bu8 Ciirg09 106 Be•

^^rp9 qU0 R9istielon á iS rOiIIlÍÓn, E6

^^ordó se cornuuique por el K© ŭor Pre

`idente iaA dePignaciones dc•finitivaa

it^`^o9 109 voca es y suplantes de es

^ no®^a Junta, y quH por mi, el Se•

cr°tF,rie, ye deduzcan dos copic^s cer-

tl^cada9 de la presente act^o para re. ^

riitir una al eeiior Presidente de !a j

Junt^, provincial y otra, con odcio, al ^;
8eg0r Qobernador civil de (,'órdoba, ;
e0n Pl Sn de qt1R 89a publir,ada en ei !

a^[•RT1N OFIOIAL d9 la mi^tOQí^, Í no ^

hableudo otros asuntos de que tratsr '
ee dió por torcnínada la seeíón, Sr ^

mflndo el aeñor Presidente con loa de `

máa concurr3nte-e, de q^.te yo, el Se ^

cretorio, certiflco.-Luis Pal!aréo.- ^

JOpb RHyes Leña.-Rr^fnel Hernándaz ;
bl0lied;^uo.-Juan Cruz Vi!cher..-Sai• ^
redor I;ópAZ Cordón.-Miguel Oime- i

^d0'1Juau Aguilar.^
E! ^.cta preinoerta concuerdn nel- ^

bente con au original á que mo re8s- ^
r0• ^ pera au inserción en el Bor,ETix ^^
^FICIAr, de la provivcia, espido la i
pr?^cnte, vísada por ol ce ŭor Pre4i ^
dente de la dicha Ju^ata, en Cabra á i
treinta de 0^tubr3 do mil noveciantos ^
tl°te•-Juan Aguilar.-Y.' B.': Luis 1
paltarés, ^
^_ ^

ĉ
i

lanta ma^icip^l d^l C^^so el^ct^ral ;
Dl^ RUTE

N{^m. 2977

D^a kc,i'^.e'. C^rritlo Qxrcia, Secretario del
Joz^, d^^ mun;oipal y de la Junta munioipal
del Ceneo electorst de eata vi!la.
^ertifico: que el a^ta llevada á efec

t0 para ol so!'teo de vocafes cor,tribu•
^entc$ para fcrmar parte de la Junta
muUicipai, tenida lugar en esto dia,

eOAiada á la 1Ftra dice aeí:

^Ar.ta.-En la villa do Bute á v^in•
te p nueve de SApti^mbro de mit no-
^e^-ientoa aiete, aiendo las diea de la

^a$ana ae reunieron en el sa;óu de
^e5iones^de estas Casas Con,istorialee
°e eefi:^re^+ m,► yorea coutribuyoutea

pÓr territorfal é índustrial con voto
psra compromisarlcs en !a e'ección

31 DLr OCTUBRE Dr^ 1907

de Sonadores, de es±e término muni-

cipal, al objc+to, 8!^gún consta en la

cor.vncxtot•ia, rc prc^csdnr á de^ignar

por sortoo doe vocrs!es v clos suplen-

tes por cada grupo contributivo para

form,zr parto de la Junta ,municipal
d®1 Censo electoral, coufarme sti la ley

de ocho de Agcsto ú!timo y dem:ts

disposiciones publicadas eu ei Bot.z

TIN OFICiAr, extrnordinario de esta

provincia da diez y ocho d^^I actua?.

Abierta la eesión bajo la presiden-

cia de don Antanio Gu{rrero Moreno,

Vicepreaidente, por ►iusencia del Pre-

si^teute ds la citxdr^ Junta, se proce-
dió al sorteo de lns dos voce^les y doa
eup;entes del grupo Ao inmuebles,

cuftiva y gunr^deria, cor*oepoudi.endo
eer desígnador p<<ra vncKles propie•

tE:rios por eNto grupn á loa señ^_rr±s

dou Valeriano POrez Jimé+^ez y don

D.srn,:bó Jimónez 'rrujillo, y para su-

plentos don Aguetín T[ra^to Gruz y

don Juaa Antonio Ecija Pérez. Veri-
icado el sorteo entre loe contribuyen-

tee por induetrial por ro eHtar agrc► -
miados en eata localidad, resultaron
designados como vocAles propietarioa

los sefiorea dcn ld}^riano l^;cija Póroz

y don Ar,tonio Roldgn Rueáa, y como

euplentes don Juan de Dioa Jiméuez

Pérez y don José t'rados Molina, Y
no habiei:do máe asutoy de que tra•

tar se dió por terminada lst reunión,

flrmando er,te acta el sf•iior Vicepre

sideutP, de que yo el Secretario certi-
flco.-^.ntonio Guerrero.-Rafael Ca-

rr;lto G ŭ rc•i^.^

EI acta inserta está conforme con
su ori ĥinal q^te obra, 7 se remite al
señcr Presideute de la Junta provin
cia! en cumpiimiento á lo dispuesto
en la regia dócima sezta de lu Raal
orden de dioz y sei9 de los corrientes,
Se eapide ei presente, viaado por el
beHor Yresidente do la Junta munici-
pal dei Ceuao electora^ da esta vilta
de 8ute, en e^la á treinta do Septiem
bre de mil novecientos siote•-Rafael
1f[orene.-Raftiel Carrillo Garcít^. •

^

:i i^m. 2`^77

Don Cerlos Tarres Ooieva, Seoretario del
aynn^an,i°at° °oas>.i^u°ioLal ^ld oóta oii:a•
Oertifico: que de los antecedentes

que obran en la oficína de mi cargo
resultu que eí Concejal que obtuvo
mwyot número de votos en elección
ordinr.ria, egctuidos el señor Aicalde
y loa cuatro Tenientes de Alca':de, ea
don Antonio Ciucrrero átiforeno, el cual
Raber letsr y escribir.

Y para su entrega al seflor Pteai•
deute de Ia Junta municipai del Cen
ao electoral, cumpliendo lo dispuosto
on la reg^a d8cini,a cuurta de la Real
orden da diez y seis doi cerriente, ex-
pido ot presente, visado por ol aeilor
A14alde, en Rute á veiute y cinco de
Septíembre da enit riovecientoa aiete.
-Cai•los Torres.-V.' B.°: bianuel
),dangae.

Auáie^ci^ pro^i^ci z: áe Córáoba

1Qt^m• 822b

Li^ta de ios seflores Juradeci dei
par•tido judicial ^i® blontoro qu© han

^
oa
^
Ati
^
m
rsr.

^ de compare.cer en esta Audiencia pro •^' nido en los artículos 277 y 29# del Re•
vincial c^n los dfas 18, 19 y 20 de No- ' glamento vigente, se hacen las sí•
viembro prózimo, á l,^s dnce, para :' guientes advertenciaQ:

; conocer de lns caueas seguidas coritra ^; _.
^ Ana PBrex'Sío:ina, JuAn González Ca• ;^
' brera y Juan Lara Dluñoz, por Ios da• ^
' litoe de infanticidio, falaificación y}
; robo respectiv ►̂ mente: =

^;
^ Cabezrs de fami'.ia. ,

^ D, Rafael A1bA lielaIIo
Francísca Alcneo Vaibueua
José Acosta Pavón
9antiago Bellido Ulalla
Francieco Beltrán Higucra
Pedro Criade Serrano
Ramón Cervera Ruano
Mar,uel Caiero García
Eduardo Coboa Anguita
Bartolomé Ce ► lero Gómez
Juan ^11ant,ei Ferr,dndoz Cs ►rpio
Padro Lar,^ Pérez
José $asai 1•'imia

Andrés Cufidrado López

Matias Arévalo Ramiro

Aotonio Amil Clxrcia
l+danuol Castro Rico
Fernando Cubero Me'.ero

José Valera Torres

Juan de Díos líartíuez Villarejo

Capacidades.

Antonio Bastida Fernández

José Moiina Ortiz

Francisco Luque Cano
Pedro Avi4a Solis

Iaauc Orgado Bc,rrego
Amador Ceballos ^f aŭueño
Jvaé Caballero Córdcba
Pedro Caetro 1'orres
Juan Antonio Dfaz García
Antonio Ortiz Hicial^o
Francisco Román León
Antonio ltivora, A jaracil;a
Emi;io Ríncón Garcia
^intciuio Banitez Medina
Frdnciaco B^nitez I^ediua
Cri3tóbal V+;!era Torres

D.

8upernumerarioa.-C,becas c'e familia.

C^liXkn Ddc•,lina Valdolomar

Josó de ios liies Garrido

Genaro Rincón (,larcía

José P^láez Deza^

Capscidades.
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1.a Que la eubastA se celEbrará en
^ eatae Oasas Consistoriales.

2,' Dicho e.eto tandrA efecto trans-
^ curridos los diez díaK de como apa•

^ rezca este edicto insErto en eI Bo[.E•

^ TIN 01*ICIAI, de la provincia; dándo99

r principio á las die^z y terminando á

^ las doce dol mismo.
3,a La subaeta se veriflcará por

el sietema de pujas á la llana.
4.a Ss^n obieto da arr;endo todae

^ lae especies comprendidas en el ei-
guier^to estado:

a El importe do tos derechos yD, Juan Josó S^^lceda l^ont©ro b•

José Guzmán Sánchaz de Toro recargos qua servirán de tipo para la
Górdaba 23 de O,tubre de 1907.- ^ eubasta asciendo ^. la suma de pesatas

Manuel Barroso.-V.°B,°: Jiménez. ^ 1.6^6`28, eogún se deduce de: prece-

^^r•^.i3^^^i^y%.jt^^^.^^:^

GUIJO

N 'u.m, 3234
Boa Ponciano Condé tielgado, Alcalde cone-

titucional de esta villa.

Hago aaber: que aprobadoe por ]a
:lrmi ŭ idtra.ción' de Hacíenda de esta
pr•ovíncia loa medios adoptadoe por
utite Ayuntamiento y Junta de asocia•
dos para r.ubrir el Hncabezaniento de
consumos en el prósimo aíio de 1908,
6 eea subA4tt^r los derechoy do las es-
peciea vinos, ^guardi.nntes y licores
de tod4s clase^, cou venta ezclusiva
al por mer^or, y á^ve,nta libre las car•
raea de hebra y cerdo, fres^as y sala
das, y en cumptimiento ^:e lo preve^

dente estado.
6,a Tl pliego de condiciones se ha

;,lla de mauifiesto en la Secretaria dé

t este Ayuntr:miento.

^ 7," Que para hace: posturas loe
1 ► ICttadores h:^.n de constituir un depó

sito.del 6 por 100 del tipo de taoaoión
y el que resulte rematante prestará

una fianza por va'.or de la cuarta par-

ta eu que se lo adjudique el arriendo,

en la furma que previene el pá*rafo

8.° y^ siguiente del artfculo 277 del

Beg^ameuto del ramo.
8,• Quc et arriendo durará deBde

1.° de Enoro h^zstt^ Sn de DIcíembre
del prósimo ^ña de 1908.

9.a Qtta laa especics se suhastarán
en conjunto 6 separadamente, segtYn
lo acuerde la comisión de subasta,
sirviendo ds tipa el señalado á cada

una en el eatado anterior.
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Lo que se anuneia ai público para

intr:ligenr.ia da :oy que deseon tomar

parte en dicba subasta.
tlaij^, 25 de Octubro de 1907.-E!

A1Ca!dc', Po::l`iarto COnde.

HINOJOSA. T)r.^.L DUQUE

Nú:n. >^266

Don Juan Oa^ cía Ferná.ndys, Aloalde con3ti•
incior.al dr, esta villa.

H^ ;o sr9ber: q^.ae al objeto de verifi
car la primera subasta pare, el arrien
do, en ver.ta libra, de todas las eapa-

cies de tarif^a rcunidar3 de consurnoa
de Pate± té-rsino, íncluso Isr sal, el al•

cohol, agu ►rrdientes y licores par^^s

109 C1I1C0 U?'íitlP,i C8 a$oa siguientes, ó
aea d¢ada 1.° de l+:nero de 1908 hasta
el 31 da D:clambro do 1912, sc^ aeiia,•
lan estay Casas Conaietori^^lee, et díi3
g dzl prózimo mas de Naviembre, y

horzs de once á docz^ co au mt^ñana.

Quc; dicha aubasta h^x de tener lu-

gar por sl sist^ma de pujas á 1,^ ]la

na, y con H>>je.r.ihn al piiego de condi-
ciones q^as es`fi, de mariiflastv en la
Secretaría do este A,yuntamiento.

Qae el i^porta total ó tipo mínimo
ds la aub:hrta de Izs ec^pecie^! arrenda-
bley y recargo^; autorizados es el de
129,083 pes©t^s.

Quo la fl:inza que habrá de pres •
tarse consistirá en la cuarta parte de
la cantids^d en que r©sulte adjudicado
ei arriendo, debi^i3do depoEitarae en
la Caj^a municipal.

Que la g^arantra necesaria para ha•

cer paatura será el 5 por 100 del im•

porte del tigo mfnimo de aubsstr^ eg-
presade, pudíecdo este doposlt,>rso
por cnatquiera de los medio^ quo au-
toriz^, el a^t. 277 del vigente reg".a-

mento.
Qoe las proposiciones podrán ha•

cerse par uno b m4s aSo3, na egce-
díenda esto9 de cinco, siendo empero
inadmisibles en la primera subasta
las que por ccsda uno de dichoa años

no cubran la totalidad del tipo mini-

mo referidc, ccmo asímiamo las que

nu ^.e^in ^í tcáas 111s e3pecie, ó ramcs
retiiridat,.

8í el prlme.r rernate resu!tase sin
efe^to poa fa:ta d^, licitadoras, el ae•
guc<<fo ae celebrará como primµro, y
ae anur.ciará opoetunamenta para
dic^z días der•pué^.

k;n caeo de verificarse eae segundo
recuate, en 81 so admitirán posturas
por laa dos tarcerae pArtea d^^l impor-
te fljadv como tipo; pero so!o por tér•
mír^o de un año.

Hinajo.^a dol DE^que 23 de Octubre
de ^907.-Jwan Qarcí^t.

^^Z^^^^^^

CORDOBA

IQúm. 3244

Don Joaé Muíi^a B:canegia, Jues da ina-
trucci' n de esta ciudad y au l.artido.

entregaba, para •que so preNente en
eete Juzgado dentro del término de
seis dírAs, á contar deade la publica- <;

^cibn del presente en Pl BOLETrN OFI-
claL do esta prsvincia; bajo apcrci-
bitniento que de no compareoer ]es
parará et perjuicio que hctiya lugar.

Dado en Córdoba á veinte y cinco
de Octubre de míl novecientos aiete.
-José Pduiioz Bocanegra.-El Secre•
tario, Licenciado Lnis Ramirez.

bctONTORO

^ úm. 8252

Don Jos^ Vi'.1•^lba r 3tartos, .7uee de inetruc•
^ ción de esta ciudad y sv partido.

; Por la preter,te, que ee inxertará en
^ el BOLETIN OF'c1Ar. de esta provincia

{ y Gaceta de Madrid, ruego y eneargo

^ á todas la^^ s^utoridc^dea, ta-r:to cívíle^

^ como nrilítareH y demáa índivíduos de

} la policia judicial dg !a nWción, pro-

c ce^ian á la busca de doce cabrae y un

^ macho que en la madrugada det di^a

r veinte y dos dal u^ctusl l^s fueron aus

^ traidos á Ju!iv b'Iórquez de un carca-

^ do que tione en r^l c^sYrio 1!amado

• Jueto b'Iárquez, prbgimo b, la dehesa
d© Esp.cñares, de este término, y cap•

tura dei uutor á autor©s de la sustrac•

ción de ios mismos, y siendo éstos ha•
x bidos se pongan á t!isposición de este

^ Juzgado, en ca?idad dc^ detFnidoa, en

^ la cárcel de este partido; y los semo

vientes, cuyas ss$as á continuación

se ezp; eean, también A dispoeición de

este JuzgNdo, con la peryona ó pereo•

nas en cuyo poder se encuentren, ei

^ no acreditan Au legítima adquisición;

puFS aaí lo tengo acordado en el au^
msrio quo eo eiguo en eate Juzóado de

mi cargo y Eecríbania d©1 actuaria

que refreuda sobre indicado hecho.
^ Dada on 3^lontoro á vei:ite y sois
^ de Octubre de mil navecientoe sietv.
^ -José Villalbe.-El actuario, Licen•
^ ciado José Beni+,ez Lara.

,9Eñaa de los semo^ientsa.

doE( m h c b h iAC o y a ras mc^c os; as; s
^ dem^a con cuernaa; peloe: una nP;^ra,

t trfe coleradaa, una de estas con un re

^ miendo de pcloe blaer^oe en la barri•

^ ga, v lsa reatantes de otros pe!os dis-

POSADiS

:^' 'r. m. 32^0

^ Don Alfon6o Palma Bígzqnez,Juez de irs-

^ tcucción de este partiÑO.
i
z Por el preU<-nte edicto que se inser

^ tará en los Boletinea ofieialea de Cór-
^ doba g Saviilu, so citan y 1!aman á
j doa mujcras de vida airada, l:amada^t

^ Carmen y Sara, yuo han est^tdo de
; pupi?aa en !a caea de le^^oeinio de Ma•
j ria Pa!omo, que h>ebitó en Lora del
^ Rio á fines de dbril y prímeros da

^^aya ú'timo, y cuyo actual paradero
^ se ignora para que en el término de,
^ diez dias comparezcan ante este Juz•
^ gado, sito en calle C{i^itán, número
j veinte y dos, á prestar dec^aracibn

Por el protiente se cita, liama y em- ^ en el surnario que ae instruye contrca
plaza al iudivíduo autar de un anóni- Nicoláa Manuol Palomo Piueda (a)
mo dirígido á don Ricardo de la To• ^ Rochos y otro por rubo; spetcibidas
rrR, vecino de Iiu,jalar:ce, colono del de que si no !o ver;fican les parará el
cortijo Ilamado Trasbarra, término ^ perjuicio á que hubiera lugar en de-
Ce osta ciudad, en el que le exigia ^ recho.
ciert^a auma, ba^o emenazas de cau- ; Dado en Posadas á veinte y tres de
earlo daño en au hacienda ai no se la ^ Octub; e de mi! r.ovecicnt ĉe siete.-

Alfonso Palma.-El Escribano, Féiia
Noguéa.

FUgNTE OBIi JUNA

1úm. 3261

C[dula ds netáficación.

E1 se$ar Juez do primera instancia
de este partídv don José Jamse Bece-

rra, por ord^n de la Superioridad, en
providencia dH este día, ha acordado

se not^tlque á don Carlcs Atané B!an•
chor el f'aileciroientv de su Procura•
riar,"y que eri o', término de dí^z días

nombre otro; apercibiéndole quo de

no verificarla Ee 1© deslgnará de ofi•

cio, en autoe aeguidos á au instancia

sohre indemniz^^cíón por c^ccidenta

del trabkjo eontra la Sociedad Mine•

ra y Met=^lúrgira rle Pc:fiarroyt^, hoy

en apelación en la Ezcma. Audiencia

territorial da Sñviila.
Y para que tenga lugar la reotitica-

ción 9COá dada á don Caríos Atané
B!anchor pcr no haber sido sncontra•
do en su domici:io, ezpidv la presen•
te en Fuente Obejuna tlti veinte y seis
de Octabre de nnil novecientoa aiete.
-R1 I'+,scribauo, Fernando Angel.

YEGUADA iY11LITA^

N{^m. 59^6

..w.NUNC'..]CQ

Necesitando este Eetablecímiento
adquirir 23.C00 kilogramos do ceba•
da y fi0.00U de paja, ei dia 9 del pró•
simo mes de Noviembra, de diez á
diez y medía, se admitirr^n en las ofi
cinas do eata Yeguada ( cuarto! de Ca-
ballerizaa), proposicionea en pliegos
corradoa, maníteatando en los mismos
el precio á que se comprometen á po
ner en la estacidn de Hornachuelos
dichoa articu!os, de los cuales se
acompañarán muestraa que aiami.na•
rá la Junta económica, con objato de
adjudicar lu entreg,3 dQ lva mismos a1
postor que los presente de mejor cali-
dKd y menor preciv.

- Cózdoba ;Z6 de Octnbre d© lyU7.-
lyl Oficial pcrgadvr, Pío Aguírro.-
V.° B.°: El Teniente coronel primer
Jefe, Arredondo.

^^^}^^:•-^: •`̂ '̂, 4 ^`g ^,r .í^n;^x^^^^^-if.,
^^.^L..`.^v^á^F^^ 1^^., v`L:f`,aáq^s^:^ z^.+•^

1 £n apoyo de la advertencia que ee
^ haco en la cabeza de este periódico
^ oflcial, y para mejor lntelíg©ncia de
^ cnantos en e[ orden otlcia! á particu•
^ lar publiquen anuncioa, aea cual fue-

re au procedencia, s© icz^erta á conti•
; nuación la parte dispositiva de la
jl Eoal orden de 7 da I+`ebrero de I906,
y publicada en eate BoL;sTIN eI ŭ ía 13i
k del miama mes a$o.

^ Dlce aaí:

^Las Cnrporacíones provincialea y
^ amLí^iCi^,t31C8 ebtáII obligadas á ac:tis•

°facer todos los gaatos de las aubae•

staa que ae declareu desiertss, con
^ aarreglo igualmento á los articulos
^ a8.° y 23 de la reforida Instruccíbn.

; ^Las expresadas Corporaciones es-
^ itán obligadas á ss.tisfacer los dere•
^ ^c;los de insercidn en :as psriédicos

ao8ciales de todaa las subastas qus
aresaltan rsesiertaa, por no haber ms•
^tivo que aconaeja ia escepción de es'
^te pago. ^

aDebe record:rrse qt^e tas CorporR'
=ciones son iaa qus deben abot^ar ^

=primer térmiuo todea los gastoy d^
al:as aubiratas inescusablemente, á=©'

=serva de reintegr^,zno, cur^ndo dxis•
ata I'ematante, de 10a gastoa 03Ae10•

=nados por la aubasta en que ht^bo
spostor.^

; ^i

3 ^►os repartimientos ^
^

; de rústica y urban^ ^
^` se hallan de ven^a e^^
^ la imprenta del ^Dia- ;
^ rio de Córdoba, Co^'

' de Cárdenas 18.

-,t ^ F; .^, ^ ^ ^^.,
_^a.^.l^ ^^^.,y :...^^. ►:^

para ►a cc^^nprs^ ,^ vanta ^;= c^^^
l i ^rzas.

4 ^^^^_^^,^^..^_r.^^:_^..^ ; ,̂
,í^

i d^ cUr,ŝun^zos ; lz^ta col:ratori:^.• ^
r ^
:
^ ^aa^^,a^ ^^ ^^^^^.^."^^^.
j Goi! 8ri8^10 ^^ úitix':^^ 1^^-t;";=^i^3•

. ^^-

^ C^^.^^l^;s de ^^^^^~e^^Ĵ -^
i ^^o s©^;un^ia ^ra^^^, cc^n arr^^l^ ^ ^
^ !e Instr ^t cción c^e ^ Ei ^^ ^br^ ^z ^
? 1900. j

^^^.^8 .^^^^ íiá^-^.^á^• Í
; ^3,5 áiaPa ^ilAr^;^.+tz ,jt2i'^t^El'ao
^

^ ^ os podere^ p^r^ ^
} cla>ve^ p^.^i^as, r^^sii^3entes en ^%°r^ ^^
' aoba ^ flzcra.

Y rrY-ĝ^i `^+

^ ^°^.^1^1T'.^^,^
f cl^ cac^:^l^;s ^ cte t^r^^^,► a^^i5n•
^

.^ ^^^ ^ • ^-^ ^^" ^^_d r... >^ -Nti^ ^ •:^ĉ ^^w^..^ l^`
_ ,

borr^ilores c,e InbE ^^os ^ ^^^y^`

^res^dpues^os
cle ^astos H in^ esoa carc¢ia^l^ ^

^ ŝ . ^^ ^T.,P^_^ ^^^^`^^
^p ^
l^^ ^..e.^^i.^^^-..^1?.^ ^

j:zra^:ls para cc^ificios y solarss^

^•^aC.^.^•`^.^^ re
para la cobranza ^el i:np+»cstc
cclus^raos. '^ ^r.. ,,y.

^ ^.^
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